
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que, se procedió a 

consultar el portal de Depósitos Judiciales, constatando que los títulos judiciales 

pendientes de pago relacionados al número de identificación de la demandada Luz 

Yaned Daza Calderón arrojan un saldo de $ 4.117.400,00 (arch.85); sin embargo, 

en el ítem de detalles de cada depósito, se advierte que los mismos se encuentran 

asociados al proceso 00630014003006201900160, siendo lo correcto el radicado 

63001400300620190016000  

 

Pasa el expediente a despacho del señor juez quien en su oportunidad resolverá lo 

pertinente. 

 

Armenia Q., 30 de marzo de 2023.  

 

 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ  

SECRETARIA 

  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 630014003006-2019-00160-00 

 

En atención a la constancia que antecede, se ordena asociar los títulos judiciales 

visibles a orden 85 del expediente, para el radicado correcto de este proceso, es 

decir: 63001400300620190016000.  

 

En armonía con lo anterior, el Juzgado requiere al pagador de la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN MUNICIPAL DE ARMENIA, QUINDÍO, para que en lo sucesivo y en 

lo que respecta a este proceso, puntualmente frente a la medida de embargo que 

afecta el salario de la demandada LUZ YANED DAZA CALDERON, identificada con 

cédula de ciudadanía N°41.909.228, se sirva realizar las consignaciones 

respectivas al No. del proceso 63001400300620190016000 y no al Nro. 

00630014003006201900160.   

 

Para el efecto, por el centro de servicios líbrese y remítase el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 

 

(Estado Nro.49 del 31 de marzo de 2023) 
JSMZ (Carpeta 14) 
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